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MUNDIAL

De: Juan David Vergara Melo <jvergara@gha.com.co>
Enviado: jueves, 18 de julio de 2024 10:36
Para: Informes GHA <informes@gha.com.co>
Cc: Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>; Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>; Gustavo Alberto
Herrera Avila <gherrera@gha.com.co>
Asunto: INFORME AUD 372 CGP // DTE GEOVEL DE JESUS VALLEJO DDO COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS Y OTROS // CLIENTE
COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS // CASE 22771
 
Es�mada área de Informes: 
Reciban un cordial saludo.
 
Comedidamente nos permi�mos informar sobre el desarrollo de la audiencia de conciliación llevada a cabo en el
Juzgado 23 Civil Municipal de Cali, el día 17 de julio de 2024 a las 09:00 a.m., en el que actúa como demandante el
señor Geovel de Jesus Vallejo Alvaran.

En la diligencia se sur�eron las siguientes etapas:

Se llego al siguiente acuerdo conciliatorio
"MUNDIAL DE SEGUROS S.A pagará al demandante GEOVEL DE JESÚS VALLEJO ALVARAN la suma de TREINTA
MILLONES DE PESOS, de los cuales el demandante autoriza consignar el 30% ($9.000.000) para su abogada la
Dra. ZULAY DALILA LOPEZ CLAROS y el 70% restante ($21.000.000) para él, dichos dineros serán cancelados 20
días hábiles después que la parte actora allegue la documentación requerida.
Este acuerdo se celebra bajo la premisa de que el señor GEOVEL DE JESÚS VALLEJO ALVARAN declara que es el
único perjudicado como consecuencia de las lesiones que sufrió por el accidente de tránsito ocurrido 27 de
octubre de 2019, y, en esa medida, manifiesta que no existe ningún otro reclamante (con parentesco) con
derecho alguno por estos perjuicios y comprometen su responsabilidad si esta declaración no corresponde a la
realidad.
GEOVEL DE JESÚS VALLEJO ALVARAN, bajo la gravedad de juramento, manifiesta expresamente que él es el único
con derecho a ser resarcido y la única persona que podría reclamar una indemnización, a raíz de los perjuicios
sufridos por él a causa del accidente de tránsito que nos convoca a esta diligencia, y afirma que sabe que no
existen otras personas con parentesco a él, que puedan alegar derecho alguno o que tengan derecho a reclamar
una indemnización por el accidente o con ocasión del acuerdo del resarcimiento aquí reconocido; declaración
ésta en virtud de la cual Compañía Mundial de Seguros SA., acepta y celebra esta conciliación. En virtud de ello, el
reclamante se compromete a responder con su propio peculio, ante la eventual aparición de personas con
parentesco a él, que aleguen y puedan acreditar tener algún derecho que se derive de los perjuicios por él
sufridos a raíz del accidente de tránsito que hoy se concilia, de manera que el reclamante garan�za que él será
quien indemnice a esas personas que eventualmente se presenten

En virtud de lo anterior el Juzgado resolvió:
APROBAR el acuerdo conciliatorio referido. 
ORDENAR la terminación del presente asunto. 
SIN costa procesales. 
ARCHIVAR el expediente previa anotación. 
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Se adjunta acta. 

Quedo atento a cualquier inquietud.

Mil gracias. 

Juan David Vergara Melo
Senior I
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De: Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>
Enviado: miércoles, 17 de julio de 2024 15:39
Para: Juan David Vergara Melo <jvergara@gha.com.co>
Cc: Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>; San�ago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>; Informes GHA
<informes@gha.com.co>; Alexandra Grisales Orozco <agrisales@gha.com.co>
Asunto: RE: Acta de conciliación Rad. 76001400302320220075400
 
PTC

Acta de audiencia a tu cargo del día de hoy. Porfa reportar la actuación. 
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Darlyn Marcela Muñoz Nievez
Coordinadora Regional Sur Occidente
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De: No�ficaciones GHA <no�ficaciones@gha.com.co>
Enviado: miércoles, 17 de julio de 2024 15:14
Para: Juan David Vergara Melo <jvergara@gha.com.co>; Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>; Darlyn Marcela Muñoz
Nieves <dmunoz@gha.com.co>; Andres Felipe Aguilar Duran <aaguilar@gha.com.co>
Cc: Informes GHA <informes@gha.com.co>; CAD GHA <cad@gha.com.co>; María Fernanda López Donoso <mflopez@gha.com.co>
Asunto: RV: Acta de conciliación Rad. 76001400302320220075400
 

17452

GERALDINE Q
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De: Juzgado 23 Civil Municipal - Valle del Cauca - Cali <j23cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 17 de julio de 2024 15:11
Para: zulaydalila@yahoo.es <zulaydalila@yahoo.es>; angelavallejomorales@gmail.com <angelavallejomorales@gmail.com>;
ajustacali.djuridico <ajustacali.djuridico@gmail.com>; johncollavelas30@gmail.com <johncollavelas30@gmail.com>;
alejandra.munoz <alejandra.munoz@holdingvml.com>; ajustacali.djuridico <ajustacali.djuridico@gmail.com>; No�ficaciones GHA
<no�ficaciones@gha.com.co>; David Uribe <David.Uribe@laequidadseguros.coop>; No�ficacionesjudicialeslaequidad
<no�ficacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop>; ajustacali.djuridico <ajustacali.djuridico@gmail.com>;
coopsindiunioncali <coopsindiunioncali@gmail.com>
Asunto: Acta de conciliación Rad. 76001400302320220075400
 

Favor acusar de recibido el presente correo electrónico.

Atentamente,

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial del Poder Público de la República de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo
recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia
que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le
sean aplicables. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información
de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.
Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo electrónico.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió
por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar
su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
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destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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